RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001993, Ent. N° 4140/14)

VISTO: el Oficio de fecha 09/07/14 remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia de Canelones relacionado con la reiteración del gasto derivado de la contratación con el Consorcio Qualix Ecotecno Servicios Ambientales para el servicio de mantenimiento de flota y equipos que prestan servicios de limpieza en la Zona Costera del Departamento;
RESULTANDO: 1) que, el Intendente, mediante Resolución                 Nº 14/00787 de fecha 31/1/14, dispuso adjudicar al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 9) del T.O.C.A.F. a la Cooperativa de Trabajo Mecánico (COOTRAMEC) a partir del 01/02/14 y hasta la finalización de la presente Administración para los servicios de referencia por un importe mensual de $ 889.783 más ajuste paramétrico respectivo;
 2) que este Tribunal con fecha 02/04/14 observó el gasto, considerando que se incumplió con lo dispuesto por los Artículos 33 y 157 del T.O.C.A.F., por su Resolución de fecha 14/08/96 y por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
 3) que por Resolución 14/02540 de fecha 10/04/14 el Intendente reitera el gasto, considerando que el procedimiento de urgencia se realizó de acuerdo a lo expresado por la Dirección Jurídico Notarial;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto;

2) que en la especie, la Resolución de reiteración del gasto se pronuncia parcialmente sobre las causales de legalidad que dieron lugar a la observación, remitiéndose a fundamentos (Resultando 3) cuyo contenido es desconocido para este Tribunal;
3) que en definitiva, se mantienen incambiadas las circunstancias que ameritaron la observación del gasto;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal con fecha 02/04/2014;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Canelones;
3) Comunicar  al Contador Delegado; y
4) Devolver las actuaciones.
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